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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

139 RIVAS-VACIAMADRID

LICENCIAS

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.4, 60 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y por haber resultado infructuosos los intentos de notificación in-
dividualizada, se hace público lo siguiente:

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se ha resuelto otorgar un plazo de trámite de audiencia a los siguientes titulares de
expedientes de licencia de actividad:

Número de expediente. — Titular. — Ubicación. — Actividad
29/2008-STI. — Francisco Javier Jiménez Merino. — Electrodo, 72 00 10. — Venta

Recambios de automóvil.
119/2009-STI. — Adhoc Ingeniería, Sociedad Limitada. — Thomas Edison, 4, blo-

que 1 03 28. — Oficinas (servicios de ingeniería).
Lo que se hace público para general conocimiento al efecto de que quienes se consi-

deren afectados de algún modo puedan hacer las alegaciones que estimen pertinentes den-
tro del plazo de diez días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, mediante escrito a presentar en el Re-
gistro General de este Ayuntamiento o en cualquier forma prevista en el artículo 38 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, encontrándose a tal fin los expedientes en el
Departamento de Actividades de la Concejalía de Política Territorial del Ayuntamiento de
Rivas-Vaciamadrid.

Rivas-Vaciamadrid, a 23 de junio de 2010.—El concejal-delegado de Política Territo-
rial (PD 431/2009, de 5 de febrero, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 2
de marzo), José Ramón Martínez Perea.

(02/6.953/10)
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